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Anuncio informativo

Ayuda financiera en caso de pérdida
de la existencia

En paîses con disturbios polîticos, guerra civil o conflictos
interestatales, ias comunidades de extranjeros son espe-
cialmente vulnerables. Por este motivo, los suizos que
viven en el extranjero habîan acordado ayudarse recîpro-
camente en caso de emergencia. Hablamos con Doron

Zimmermann, director de la oferta Indemnizaciôn Global

de Soliswiss.

Doron Zimmermann, 650.000

suizasy suizos viven en el extranjero.

iCuâles son las regiones con

mayores riesgos?

Hay riesgos polîticos en cual-

quier parte del mundo. Desde

que haya terminado la Guerra

Frîa, los suizos solemos asociar

la inestabilidad polîtica mas

bien al hemisferio meridional,

a América del Sur, Africa, al

Sudeste de Asia y al Lejano y
Mcdiano Oriente. Sin

embargo, el terrorismo también es

capaz de atacar a las democra-

cias occidentales en lugares

supuestamente seguros como
Nueva York, Londres, Madrid,
Bali y Luxor. El monto del

dano puede ser inmenso para
las personas afectadas.

iCômo paeden protegerse los

habitantes de la, Quinta Suiza'?

En caso de una pérdida de la

existencia por disturbios polîticos,

guerra, terrorismo,
nationalization u otras medidas con
fondo politico, no hay para las

personas perjudicadas ayuda

alguna. Ahora, Soliswiss ha ela-

borado una oferta exclusiva

para las suizas y los suizos que
viven en el extranjero: sus

miembros pueden asegurarse

contra las consecuencias finan-
cieras de una pérdida de la

existencia, no sufrida por culpa

propia, por motivos polîticos.
Esta oferta es singular a nivel

mundial.

iA que condiciones?

En las cuotas anuales de

CHF 40,00 ya esta incluida

una cobertura basica de CHF

10.000,00. Los miembros pueden

solicitar en todo momento

un aumento, una reducciön

o incluso la anulaciôn de una
eventual cobertura adicional.

El monto de la indemnizaciôn

global esta limitado a CHF

150.000,00 por miembro.

No todos los miembros de

Soliswiss viven en paîsespeligrosos.

Las cuotas de riesgo son un

gesto de solidaridad entre los

suizos que viven en el extranjero.

Estan destinadas en su

totalidad al fondo de indemnizaciôn

de Soliswiss, estando

previstas exclusivamente para
el desembolso de indemniza-

ciones globales. Asî es como los

miembros de Soliswiss que
viven en paîses polîticamente
estables demuestran su solidaridad

con aquellos que viven

en regiones de mayor riesgo.

iQuiénpuede asegurarse?

Los ciudadanos suizos que
viven o vivieron en el extranjero

y que aun poseen bienes

considerables en otro pais. Una

condiciôn previa a la activaciôn

de la cobertura mediante

indemnizaciôn global es la inma-

triculaciôn en la misiôn diplo-
mâtica suiza compétente.

iQuién tiene derecho a una

indemnizaciôn?

Un miembro que por motivos

polîticos pierda la base de

su subsistencia.

iCuânto debepagar un miembro

interesado en unaprotecciôn

mayor?

En caso de la afiliaciôn anual,

la cobertura adicional asciende

al cuatro por mil de la suma

acordada para la indemnizaciôn

global.

iCuânto tiempo debe estar asegu-
rado un miembropara recibir

ayuda en caso de siniestro?

La indemnizaciôn global es

desembolsada si la garantîa de

indemnizaciôn en el momento
de producirse la pérdida de la

existencia subsiste ya desde por
lo rnenos dos anos. El perîodo
carencial es de solo un ano si el

socio cooperativo présenta su

solicitud de ingreso dentro de

los primeros cinco anos desde

su emigraciôn. Antes de que

no haya transcurrido el perîodo
carencial no existe derecho

alguno a una indemnizaciôn

global.

iQuépasa en caso de muerte?

Si fallece un miembro de

Soliswiss, sus familiäres tienen
la posibilidad de asumir el

derecho a la garantîa a

indemnizaciôn de éste sin plazo
carencial alguno. Si fallece un
miembro de Soliswiss a causa

de sucesos polîticos, sus familiäres

pueden reclamar en

nombre del miembro la

indemnizaciôn global que tal vez

corresponde a éste.

iQuién decide si un miembro re-

cibe asistencia?

La junta directiva de

Soliswiss comprueba todas las

solicitudes a indemnizaciôn

recibidas, decidiendo con

arreglo a los estatutos sobre

el desembolso de una indemnizaciôn

global o una prestaciôn
del fondo de asistencia.

iCuântasfamiliasya recibieron

ayuda?

En total, mas de 600 familias

en todo el mundo se han bene-

ficiado de Soliswiss.

iEstàn garantizadas estas

prestacionesfinancieras?

La Confederation concede

a Soliswiss para el desembolso

de las indemnizaciones globales

conforme a sus estatutos una

garantîa ilimitada en caso de

que no fueran suficientes los

fondos propios.

iQuepasa con la cobertura de

riesgo cuando un suizo que vive

en elextranjero regresa a su

patria?
El miembro tiene varias

posibilidades: Si la persona aün

posee bienes considerables en

su antiguo paîs de residencia,

puede seguir beneficiândose

de la cobertura por indemnizaciôn

global. De lo contrario

se convierte, durante su estadîa

en Suiza, en miembro por
solidaridad. Si mas tarde se

domiciliara nuevamente en el

extranjero, podrâ beneficiarse

inmediatamente, es decir

sin nuevo plazo carencial, de

la garantîa de indemnizaciôn

global.

EJEMPLO DE UNA INDEMNIZACIÔN GLOBAL

Una suiza X emigrô hace anos al Lîbano, domiciliândose en este pais

con su companero sentimental. La pareja tiene très hijos, posee una

casa unifamiliar y se dedica conjuntamente a una pequena empresa.
En el curso de los conflictos bélicos, la familia es evacuada por la Em-

bajada de Suiza. La casa y su empresa son destruidas. Dado que X es

miembro de Soliswiss y habia aumentado la cobertura de indemnizaciôn

global contra riesgos polîticos a 90.000,00 CHF, présenta una
solicitud de indemnizaciôn. Después de recibir el monto de indemnizaciôn

y del apaciguamiento del Lîbano, X puede volver a este paîs y
reconstruir su futuro. Con ello, Soliswiss cumpliô con su objetivo, per-
mitiendo a una ciudadana suiza a comenzar de nuevo.
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